
 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 

Declaración de BIÉN DE INTERES CULTURAL a la Cerámica de Triana-Sevilla 
 
 
 
Triana y Sevilla son un Museo vivo y abierto de la Cerámica Artística. Basta con pasear 
por sus calles, plazas, iglesias, palacios o viviendas por muy humildes que sean para apreciar 
estas obras. Pocas ciudades pueden del mundo presumir de un Patrimonio Cerámico tan rico, 
amplio e importante. 
 
Este Patrimonio, acumulado durante siglos, sitúa a la Cerámica de Triana-Sevilla en un lugar 
destacado en la historia de las Artes Decorativas. Es fácilmente reconocida e identificada por 
sus formas y sus colores, por sus creadores (ceramistas y alfareros) y por sus diseños 
artísticos e industriales inconfundibles.  En un lenguaje actual, se puede afirmar que la 
Cerámica de Triana-Sevilla tiene más que ganada su propia “denominación de origen”. 
 
Un Patrimonio que hace que Triana y Sevilla sean la cuna y la capital de la cerámica artística. 
 
Los cientos de miles de ciudadanos que nos visitan cada año se quedan absortos ante tanta 
creatividad, colorismo, arte y belleza. 
 
Los industriales, artesanos, pintores, conservadores, diseñadores y comerciales de este 
sector se resisten a desaparecer, renovándose, actualizándose y formándose 
profesionalmente. 
 
D. José Gestoso Pérez, sevillano ilustre, del cual se cumplen en estas fechas el Centenario 
de su muerte (26 de septiembre de 1917), llevó a cabo una encomiable labor para devolver a 
la cerámica de Triana-Sevilla el reconocimiento, el prestigio y el valor que supo ganarse 
históricamente y, para ello, en su dimensión de ceramólogo, supo rodarse de los mejores 
pintores, alfareros e industriales. Este renacimiento internacional  de nuestra CERÁMICA tuvo 
su expresión más manifiesta en los Edificios levantados con ocasión de la Exposición 
Iberoamericana de 1929 y toda la arquitectura de esas décadas. 
 
Sevilla, a través de su Excmo. Ayuntamiento, tiene una deuda con D. José Gestoso Pérez. 
 
Por esto, la Corporación Municipal quiere manifestar: 
 
 

1.- El reconocimiento y apoyo decidido a los alfareros, ceramistas, industriales y 
comerciales que a lo largo de siglos han colaborado a que nuestra ciudad sea 
reconocida como cuna de la cerámica. 

 
2.- Que el importante Patrimonio Cerámico que aún se conserva pueda ser preservado, 
difundido y apreciado por la propia ciudadanía y por los numerosos visitantes que 
recorren la ciudad. 
 
3.- Es fundamental que esa riqueza patrimonial sea difundida en Foros de promoción 
industrial, artística y turística, colaborando, de esta manera, al mantenimiento del empleo 
en el sector. 
 
 

Y por todo ello, los grupos abajo firmantes proponen los siguientes 
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ACUERDOS 
 
PRIMERO: Elevar a la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía escrito en solicitud de que la CERÁMICA DE TRIANA-SEVILLA sea 
declarada  Bien de Interés Cultural, con carácter inmaterial, en reconocimiento a su 
singularidad, su trayectoria histórico-artística, su aportación a la conformación de la propia 
Triana y a la calidad de las obras salidas de sus fábricas, talleres y alfares a lo  largo de más 
diez siglos. 
 
SEGUNDO: Rendir homenaje institucional al insigne ciudadano, el ceramófilo D. José 
Gastoso Pérez, con ocasión del Centenario de su muerte, cuyos restos descansan en el 
panteón de Sevillanos Ilustres de nuestra ciudad. 
 
TERCERO: Instar a los organismos municipales competentes para que se proceda a la 
incorporación inmediata de nuestro Excmo. Ayuntamiento a la Asociación Española de 
Ciudades de la Cerámica como miembro de pleno derecho. 
 
 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 
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